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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE RÍO UBIERNA 

Aprobación definitiva 

Transcurrido el plazo de exposición pública del  acuerdo de aprobación inicial de la 
modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, adoptado por el 
Pleno del ayuntamiento en sesión de 18 de marzo de 2022, y no habiéndose presentado, 
dentro del mismo, reclamación alguna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se eleva a definitivo el acuerdo inicial, quedando 
la ordenanza fiscal redactada en los siguientes términos: 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUBSUELO, 

SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA 

TÍTULO II. – DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 10. – Tarifas.  

Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 
– Tarifa 1. Palomillas, transformadores, cajas de amarre, distribución y de registro, 

cables, raíles y tuberías, postes y otros análogos. 
1.  Palomillas para el sostén de cables, cada una, al año: 1,20 euros. 
2.  Transformadores, por cada metro cuadrado o fracción, al año: 6,01 euros. 
3.  Cajas de amarre, distribución y registro, cada una, al año: 1,44 euros. 
4.  Cables colocados en la vía pública o terrenos de uso público, por metro lineal o 

fracción, al año: 0,14 euros. 
5.  Ocupación de la vía pública con tuberías o conducciones de cualquier clase. Por 

metro lineal o fracción, al año: 0,14 euros. 
6.  Postes colocados en la vía pública, por unidad al año: 6,01 euros. 
– Tarifa 2. Básculas, aparatos o máquinas automáticas  y surtidores de gasolina y 

análogos. 
1.  Ocupación de la vía pública con básculas, máquinas de venta automática o 

aparatos análogos, por cada metro cuadrado o fracción al año: 6,01 euros. 
2.  Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos surtidores de 

gasolina, por cada metro cuadrado o fracción, al año: 6,01 euros. 
3.  Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gasolina o análogos, 

por cada metro cúbico o fracción, al año: 6,01 euros. 
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– Tarifa 3. Ocupación de la vía pública con mercancías. 
1.  Ocupación o reserva especial de la vía pública o terrenos de uso público que 

hagan los industriales con materiales o productos de la industria o comercio a que 
dediquen su actividad, al semestre, por metro cuadrado o fracción: 4,80 euros. 

2.  Ocupación o reserva especial de la vía pública de modo transitorio, por mes y 
metro cuadrado o fracción: 2,40 euros. 

– Tarifa 4. – Ocupación de la vía pública con materiales de construcción. 
1.  Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo apoyo, brazo o pluma ocupe el 

suelo o el vuelo público, al mes: 6,01 euros. 
2.  Por la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con escombros, 

materiales de construcción, contenedores, vallas o cajones de cerramiento, puntales, 
andamios u otros elementos análogos, por metro cuadrado y al mes o fracción de 
superficie y tiempo: 1,20 euros. 

– Tarifa 5. Otras instalaciones u ocupaciones distintas de las incluidas en las tarifas 
anteriores. 

Por cada metro cuadrado ocupado de subsuelo, suelo o vuelo (medido en 
proyección horizontal), al mes o fracciones de superficie y tiempo: 1,20 euros. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal, una vez en Pleno por este ayuntamiento, entrará en 
vigor y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
ayuntamiento y en la dirección: https://merindadderioubierna.sedelectronica.es 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Burgos, 
con sede en Burgos. 

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 19 de mayo de 2022. 
El alcalde, 

José María del Olmo
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